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 A  U  T  O  

 ================ 

 

ILMOS. SEÑORES 

PRESIDENTE 

Don  Juan Carlos  Zapata  Híjar 

MAGISTRADOS 

Don  Jesús  María  Arias  Juana 

Doña Isabel Zarzuela Ballester 

Don Juan José Carbonero Redondo 

------------------------------- 

 

En Zaragoza, a 20 de julio de dos mil dieciséis. 

 

 

 HECHOS 

 

PRIMERO.- Por la representación del Ayuntamiento de Zaragoza se 

formuló por escrito con fecha de entrada en este Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón de 21 de junio de 2016, solicitud de aclaración de Sentencia 

número 276/2016 de 15 de junio, recaída en Procedimiento Ordinario 89/2013, 

cuyo Fallo es el siguiente:  



    

 

                 

III. FALLO. 

 

ESTIMAR EL PRESENTE RECURSO Nº 89/2013, Y EN CONSECUENCIA: 

PRIMERO:  DECLARAR NO SER CONFORME A DERECHO LA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE ARAGÓN 

RECURRIDA. 

SEGUNDO: ANULAR LAS CLÁUSULAS OBJETO DEL RECURSO 10.3, 

13.A.B) Y 13.A.A) EN LA MEDIDA EN QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE 

CUENTAS ANUALES DE LOS TRES EJERCICIOS ANTERIORES Y LA 

DECLARACIÓN DEL VOLUMEN GLOBAL MEDIO DE LOS NEGOCIOS, DE 

CONFORMIDAD A LO RAZONADO EN ESTA SENTENCIA.  

TERCERO: HACER EXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS DEL 

PRESENTE RECURSO AL AYUNTAMIENTO Y A LA ENTIDAD 

CODEMANDADA CON EL LÍMITE INDICADO. 

 

En ese escrito se solicitaba que se resoviese a las siguientes preguntas: 

Si la anulación de los pliegos llevada a cabo por la sentencia implica la 

anulación de la adjudicación del contrato, si es necesario abrir un nuevo plazo 

de presentación de proposiciones en el que puedan participar otras empresas 

distintas a las que licitaron en su día, y si debiera ser mantenido el 

procedimiento y el modo de gestión o pudiera accederse a otros distintos.  

 

SEGUNDO.- Por diligencia de ordenación de 22 de junio de  2016, se 

tuvo por presentado y se dio traslado a las demás partes personadas para que 

alegasen lo que a su derecho conviniese, siendo evacuado el traslado por la 

recurrente y por la codemandada Transportes Urbanos de Zaragoza. 

 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

ÚNICO.- Como bien dice la codemandada en el proceso lo que solicita 

el Ayuntamiento no es la aclaración de algún concepto oscuro o subsanación 

de algún error material de la Sentencia, trámite de aclaración de Sentencia 

que prevé el art. 214 de la LEC. Tampoco solicita la subsanación o la 

compleción de la Sentencia porque tuviera alguna omisión sobre algún 

pronunciamiento trámite previsto en el art. 215 de la LEC.  En realidad lo que 

solicita el Ayuntamiento es la respuesta a cuestiones relativas a la ejecución 

de Sentencia. Y esas preguntas deben de realizarse – cuando la Sentencia sea 

firme- de conformidad a lo dispuesto en el art. 109 de la LRJCA. 

Por tanto no siendo ni el trámite, ni el momento, para resolver esta 

cuestión, pues la Sentencia – como se dice- será al menos recurrida por la 

codemandada en el proceso, procede desestimar el incidente.      



    

 

 

Procede por tanto desestimar la solicitud con expresa condena en las 

costas del presente incidente al Ayuntamiento de Zaragoza. 

 

 PARTE DISPOSITIVA 

 

LA SALA ACUERDA no haber lugar a la subsanación ni aclaración de la 

Sentencia que ha quedado indicada, con expresa imposición de las costas del 

presente incidente a la solicitante.     

 

Adviértase a las partes de que contra la presente resolución no cabe 

recurso alguno.  

 

Así lo acuerdan y firman los Ilmos. Sres. anotados al margen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


